COMISIÓN COSTARRICENSE DE DERECHO INTENACIONAL HUMANITARIO (CCDIH)
CONVOCA 

AL

“CONCURSO DE ENSAYOS SOBRE DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO"
Justificación

Por ser los conflictos armados una lamentable y latente realidad internacional,  resulta fundamental la creación de espacios que promuevan la importancia de la vigencia y observancia de las normas internacionales que pretenden limitar el sufrimiento de aquellos que no participan el conflicto armado, o bien han dejado de participar en el mismo. 

Objetivos
a) Promocionar y divulgar en círculos académicos y universitarios en general la importancia de la observancia y vigencia de las normas del Derecho Internacional Humanitario (DIH).

b) Incentivar la profundización de la  investigación del DIH en las y los jóvenes costarricenses.

c) Incentivar a las autoridades nacionales a emprender acciones similares que promuevan la promoción y divulgación de la normas del DIH.

Reglamento del concurso.

1. Por la naturaleza de la temática a desarrollar, el concurso está orientado hacia las áreas de Derecho, Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas. Sin embargo, podrán participar en el concurso estudiantes de cualesquiera carreras del áreas de las Ciencias Sociales u otras carreras afines a la materia, tales como enfermería, medicina, entre otras. Los participantes deben ser estudiantes universitarios, o egresados con no más de dos años de haber terminado sus estudios.

2. Un Jurado, compuesto por expertos en la materia elegidos por la Comisión Costarricense de Derecho Internacional Humanitario y la delegación para México, América Central y el Caribe Hispanohablante del CICR, seleccionará los dos mejores ensayos inéditos.

3. El Jurado imparcial e independiente valorará especialmente la calidad de la investigación realizada, el análisis profundo y serio de la temática escogida, la redacción y la creatividad del autor.

4. Los trabajos inéditos podrán desarrollar o hacer referencia a cualesquiera de los temas relacionados con el Derecho Internacional Humanitario. Si el tema es libre, la condición es que esté dentro de la esfera del DIH o de sus desarrollos progresivos. En el anexo 2 se detallan algunos ejemplos.

5. Los trabajos monográficos serán desarrollados de forma individual.

6. Los autores seleccionados y sus trabajos monográficos serán premiados con:

6.1. Primer lugar: publicación del artículo en la revista especializada en derechos humanos del Instituto de Estudios Latinoamericanos (IDELA) de la Universidad Nacional.

6.2. Primer y segundo lugar: publicación de los dos ensayos ganadores en la página web de la Comisión Costarricense de Derecho Internacional Humanitario, próxima a constituirse.

6.3. Primer y segundo lugar: Libros y otro material sobre Derecho internacional humanitario donado por la delegación regional del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR).

6.4. Primer y segundo lugar: Material literario y académico donado por la Editorial de la Universidad Nacional EUNA.

6.5. Primer y segundo lugar: acto de premiación público por la Comisión Costarricense de Derecho Internacional Humanitario en la “Semana del Derecho Internacional Humanitario” en el mes de agosto del 2009. 

7. Requisitos de formato que deben presentar los ensayos:

a) Presentarse de forma digital (formato Word);

b) Redactados en español a espacio y medio en letra Times New Roman tipo 12, o Arial tipo 11;

c) Extensión máxima de 25 folios (no incluye, el índice y bibliografía; por el contrario, las notas a pie de página o las notas al final del texto quedan incluidas).

d) El concursante deberá consignar sus datos personales en una página independiente del trabajo presentado (Ver anexo 1). 

8. Los trabajos deberán ser enviados electrónicamente a la dirección concursodih@gmail.com.

9. La recepción de trabajos finaliza el día 30 de junio de 2009.

10. Cuando el Comité organizador reciba el material, se separará la hoja de presentación (Datos del autor) y se asignará un número de registro.

11. Para garantizar la imparcialidad del concurso, los jurados no tendrán acceso al nombre del autor, solo el número de registro de los trabajos.

12. La decisión del jurado será definitiva e inapelable, y puede declarar desierto el concurso si lo estima conveniente. El mismo dará a conocer los trabajos seleccionados el día y por los medios que estime pertinente. 

13. Se prohíbe la publicación de cualquiera de los trabajos presentados al certamen, hasta tanto no se den a conocer por los organizadores cuáles fueron los trabajos ganadores del concurso.

14. Se reservan el derecho de admisión de aquellos trabajos que no cumplan con los requisitos establecidos en el presente reglamento.

Más información:

concursodih@gmail.com
Colaboradores:

Comité Internacional de la Cruz Roja

Instituto de Estudios Latinoamericanos, UNA

Universidad Nacional

ANEXO 1 

Datos del concursante

TÍTULO “_______”

Datos del participante

Apellido:

Nombres: 

Fecha y lugar de nacimiento:

Teléfono:

Universidad:

Carrera:

Declaro que todos los datos consignados antes son verdaderos 

Firma                                                      Fecha de presentación

Recibido por: 

Lugar: 

ANEXO 2*

Ejemplos de algunos temas que se pueden desarrollar sobre DIH

• Desarrollo del derecho internacional humanitario;

• Jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia sobre el derecho internacional humanitario;

• Los mecanismos de control y sanción de las violaciones del derecho internacional humanitario;

• La protección del medio ambiente en situación de conflicto armado;

• Bases jurídicas de las actividades desarrolladas por el CICR en caso de conflictos armados de

carácter internacional o no internacional y en situaciones de violencia interna;

• Derecho internacional relativo a la conducción de las hostilidades y la limitación de armas que

causan males superfluos o daños innecesarios;

• Personas protegidas en los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 y sus Protocolos

Adicional I de 1977;

• Relaciones del derecho internacional humanitario con otras ramas del derecho: especialmente

Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Derecho Internacional de los Refugiados;

Derecho Penal Internacional y Derecho del Desarme.

• Las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas y el derecho internacional humanitario;

• La Jurisprudencia de los Tribunales Internacionales para ex-Yugoslavia y Ruanda creados por

el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas;

• Crímenes de guerra y otros institutos del Derecho Internacional Humanitario en el Estatuto de

Roma de 1998 (Corte Penal Internacional);

• Aplicación a nivel nacional del Derecho Internacional Humanitario;

• Actos de terrorismo y Derecho Internacional Humanitario.

· Desafíos actuales del Derecho Internacional humanitario en la realidad contemporánea

· Empresas privadas y DIH.

· Mercenarios en los conflictos armados.

· Desarrollos actuales de armamentos a luz del DIH.

· Terrorismo internacional y DIH.

· Otros.

� Esta lista no es exhaustiva, y los concursantes no tienen que elaborar sus ensayos necesariamente en relación a tales ejemplos de temas.





